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A.07 / REGISTRO DE APODERAMIENTOS

Línea

estratégica
Modernización 
y simplificación administrativa

Objetivo

estratégico

Mejorar la usabilidad y la accesibilidad

de los servicios de administración

electrónica de la Administración Regional

Objetivo

específico

Facilitar el acceso a la administración
electrónica de la ciudadanía.

Medida

Puesta en funcionamiento del Registro General de 
Apoderamientos, donde inscribir los tipos de poderes a los 
que se refiere el artículo 6.4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Responsable

 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

 Dirección General de Informática Corporativa.

Participantes
 Dirección General de Informática Corporativa.

 Inspección General de Servicios.

Acciones

 Desarrollo de la interconexión con la aplicación estatal 
en la materia, APODERA.

 Desarrollo reglamentario del Registro de Apoderamien-
tos de la Región de Murcia. 

 Actuaciones de difusión y formación en materia de apo-
deramientos. 
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Destinatarios/as

 Ciudadanía. 

 Empresas.

 Organizaciones sin ánimo de lucro.

Indicadores
 Número de apoderamientos inscritos en el registro.

 Número de accesos a la plataforma de apoderamientos.

Presupuesto 5.000,00 €

Calendario 2020-2021

Observaciones

La implementación de esta medida está supeditada a la ce-
sión, adaptación y uso de la plataforma de la Administra-
ción General del Estado.


